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Ministerio de Gobierno
     Unidad de Auditoria Interna 
RESUMEN EJECUTIVO
Informe de Auditoría Interna MG-UAI-I Nº 10/2011, correspondiente a la Ampliación de la Auditoría Especial en la Regional de la Dirección Nacional de Migración Santa Cruz, sobre trámites migratorios de súbditos asiáticos de las gestiones 2001, 2002 y 2003. MG-DAI-I N° 030/2003 ejecutada en cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría Interna correspondiente a la gestión 2011.
El objetivo de la ampliación del citado informe fue:

· Expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas aplicables y obligaciones contractuales de los siguientes puntos del Informe MG-DAI-I  N° 030/2003:

H.4.  Falta de requisitos en las Carpetas de Trámites Migratorios.
H.5.  Vacios Normativos para la otorgación de permanencias.
H.6.  Formularios de permanencias y stickers sin firmas.

 Por el resultado del análisis de ampliación, se concluye con el archivo de los posibles indicios de responsabilidad administrativa  de los numerales Nº  H.4. Falta de requisitos en las Carpetas de Trámites Migratorios.  H.5. Vacios Normativos para la otorgación de permanencias. H.6. Formularios de permanencias y stickers sin firmas., correspondientes al Informe MG-DAI-I  No. 030/2003 Auditoria Especial en la Regional del Servicio Nacional de Migración – Santa Cruz, sobre Trámites Migratorios de Súbditos Asiáticos de las gestiones 2001; 2002 y 2003,  debido a la falta de evidencia en algunos casos, al tiempo transcurrido, porque el citado informe MG-DAI-I No. 030/2003, no fue validado conforme establecen los numerales 306.06 y 306.07 de la Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna a efectos de conocer las opiniones o aclaraciones del Área auditada, así como por el costo - beneficio que implicaría la emisión de un informe de responsabilidad administrativa, toda vez que el hecho generador data de las gestiones 2001, 2002 y 2003.  Sin embargo, es importante efectuar nuevamente un examen similar, por lo que se analizará la pertinencia de incorporar en el POA de la UAI, con un alcance actualizado. 

En base a nuestro análisis y conclusión, ponemos en conocimiento del señor Ministro de Gobierno, de la Dirección General de Migración y de la contraloría General del Estado, la determinación de no emitir un informe especial con indicios de responsabilidad administrativa.

Es cuanto informamos a su autoridad,  para los fines consiguientes.     

La Paz, 16 de septiembre de 2011

































